
Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva 
Título LOE que sustituye al anterior Técnico Superior en Animación de actividades físicas y deportivas (LOGSE) 

Familia Profesional: ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 

Nivel: CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR  

Duración: 2000 horas.2 cursos académicos  

Curso de implantación CLM: 2018/19 

 

Módulos profesionales 

• 1123. Actividades de ocio y tiempo libre.  

• 1124. Dinamización grupal. 

• 1136. Valoración de la condición física e intervención en accidentes. 

• 1137. Planificación de la animación sociodeportiva. 

• 1138. Juegos y actividades físico-recreativas y de animación turística. 

• 1139. Actividades físico-deportivas individuales. 

• 1140. Actividades físico-deportivas de equipo. 

• 1141. Actividades físico-deportivas de implementos. 

• 1142. Actividades físico-deportivas para la inclusión social. 

• 1143. Metodología de la enseñanza de actividades físico-deportivas. 

• 1144. Proyecto de enseñanza y animación sociodeportiva. 

• 1145. Formación y orientación laboral. 

• 1146. Empresa e iniciativa emprendedora. 

• 1147. Formación en centros de trabajo. 

• CLM0044. Inglés técnico para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas. 

 

 

 

 

 

 



 

Duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales. 

 

 1ER CURSO 
Hrs. 

Total 

Hrs. 

Sem. 
 2º CURSO 

Hrs. 

Total 

Hrs. 

Sem. 

1124. Dinamización grupal. 105 3 
1123. Actividades de ocio y tiempo 

libre. 
164 8 

1136. Valoración de la condición 

física e intervención en accidentes. 
216 7 

1137. Planificación de la animación 

sociodeportiva. 
34 2 

1138. Juegos y actividades físico-

recreativas y de animación turística. 
96 3 

1140. Actividades físico-deportivas 

de equipo. 
170 9 

1139. Actividades físico-deportivas 

individuales. 
245 8 

1142. Actividades físico-deportivas 

para la inclusión social. 
84 4 

1141. Actividades físico-deportivas 

de implementos. 
159 5 

1145. Formación y orientación 

laboral 
82 4 

1143. Metodología de la enseñanza 

de actividades físico-deportivas. 
75 2 

1146. Empresa e iniciativa 

emprendedora 
66 3 

CLM0044. Inglés técnico para los 

ciclos formativos de grado superior 

de la familia profesional de 

Actividades Físicas y Deportivas. 

64 2 
1144. Proyecto de enseñanza y 

animación sociodeportiva 
40   

      
1147. Formación en centros de 

trabajo 
400   



 

Competencias: 

 

Las competencias profesionales del título, de acuerdo con el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, son las siguientes: 

1. Cualificaciones profesionales completas: 

a) Animación físico-deportiva y recreativa AFD509_3 (Real Decreto 146/2011, de 4 de febrero, por el que se complementa el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de doce cualificaciones profesionales de la Familia Profesional 

Actividades Físicas y Deportivas, y se actualizan determinadas cualificaciones profesionales de las establecidas en el Real Decreto 

295/2004, de 20 de febrero, en el Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, y en el Real Decreto 1521/2007, de 16 de 

noviembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

UC1658_3: Elaborar, gestionar, promocionar y evaluar proyectos de animación físico-deportivos y recreativos. 

UC1659_3: Organizar y dinamizar eventos, actividades y juegos de animación físico-deportiva y recreativa para todo tipo de usuarios. 

UC1095_3: Organizar y desarrollar actividades culturales con fines de animación turística y recreativa. 

UC1096_3: Organizar y desarrollar veladas y espectáculos con fines de animación. 

UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia. 

b) Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil SSC565_3 (Real Decreto 567/2011, de 20 de 

abril, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de cuatro 

cualificaciones profesionales de la familia profesional servicios socioculturales y a la comunidad.), que comprende las siguientes 

unidades de competencia: 

UC1869_3: Planificar, organizar, gestionar y evaluar proyectos de tiempo libre educativo. 

UC1867_2: Actuar en procesos grupales considerando el comportamiento y las características evolutivas de la infancia y juventud. 

UC1868_2: Emplear técnicas y recursos educativos de animación en el tiempo libre. 

UC1870_3: Generar equipos de personal monitor, dinamizándolos y supervisándolos en proyectos educativos de tiempo libre infantil y 

juvenil. 

2. Cualificaciones profesionales incompletas: 



a) Actividades de natación AFD341_3 (Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 

mediante el establecimiento de cuatro cualificaciones profesionales de la Familia Profesional Actividades Físicas y Deportivas): 

UC1084_3 Programar actividades de enseñanza y acondicionamiento físico básico relativas a actividades de natación. 

UC1085_3 Dirigir el aprendizaje y el acondicionamiento físico básico en actividades de natación. 

b) Acondicionamiento físico en grupo con soporte musical AFD162_3 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen nuevas cualificaciones 

profesionales, que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como sus correspondientes módulos formativos, que se incorporan al Catálogo 

modular de formación profesional, y se actualizan determinadas cualificaciones profesionales de las establecidas por el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, y 

modificada por el Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el 

establecimiento de cuatro cualificaciones profesionales de la Familia Profesional Actividades Físicas y Deportivas): 

UC0273_3 Determinar la condición física, biológica y motivacional del usuario. 

c) Animación turística HOT329_3 (Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante 

el establecimiento de trece cualificaciones profesionales de la familia profesional hostelería y turismo): 

UC1093_3: Crear y dinamizar grupos en situación de ocio. 

UC1094_3: Organizar y desarrollar actividades lúdicas y físico-recreativas en animación turística. 

 

Puestos de Trabajo: 

 

Las personas que obtienen este título ejercen su actividad profesional tanto en el ámbito público, administración general, autonómica o local, como en entidades de carácter privado, grandes, 

medianas o pequeñas empresas que ofrezcan servicios de enseñanza deportiva, acondicionamiento físico, inclusión sociodeportiva y recreación. Su actividad se desarrolla en las áreas de la 

animación social, la enseñanza físico-deportiva en diferentes contextos y edades, la animación turística y las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, ocupándose de la 

planificación, organización, dinamización y evaluación de las actividades. Asimismo, puede ocuparse de la organización de competiciones no oficiales y pequeños eventos físico-deportivos 

para todo tipo de usuarios y para empresas de turismo activo. 

Su actividad se desarrolla en instalaciones deportivas convencionales y no convencionales y en el entorno natural, así como en instalaciones turísticas, tales como hoteles, balnearios, 

campamentos para turismo y ciudades de vacaciones. Los sectores productivos de inserción profesional son los del deporte, turismo, ocio y tiempo libre educativo infantil y juvenil. 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

•  

•  



• Profesor/a de actividades físico-deportivas (natación, atletismo, baloncesto, voleibol, tenis y pádel, entre otros). 

• Animador/a físico-deportivo y recreativo. 

• Animador/a de actividades de inclusión sociodeportiva. 

• Animador/a de veladas y espectáculos en instalaciones turísticas. 

• Animador/a de actividades recreativas al aire libre en instalaciones turísticas. 

• Coordinador/a de actividades de animación deportiva. 

• Coordinador/a de actividades físico-deportivas en instalaciones deportivas de empresas turísticas o entidades públicas y privadas. 

• Coordinador/a de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 

• Coordinador/a de campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, de granjas-escuelas, de aulas de casas de juventud y escuelas de naturaleza. 

• Coordinador/a de actividades paracurriculares en el marco escolar. 

• Responsable de proyectos de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 

• Director/a de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 

• Director/a de campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, de granjas-escuelas, de aulas de casas de juventud y escuelas de naturaleza. 

• Director/a de actividades paracurriculares en el marco escolar. 

• Jefe/a de departamento de animación turística. 

• Cronometrador/a, juez/a y árbitro de competiciones deportivas no oficiales. 

• Promotor/a deportivo/a y de competiciones de nivel elemental o social y de eventos deportivos de nivel básico. 

• Monitor/a de actividades físico-deportivas y recreativas en campamentos. 

• Monitor/a de tiempo libre. 

• Socorrista en instalaciones acuáticas. 

 


